
M u n icipa lid ad D ist r ita I

CERRO COLORADO
"Curu lef Si[kr"

ocuenoo oe colce¡o ¡" 432 .zoz+uocc

Cerro Colorado, 02 de octubre del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISÍRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:
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de recha 27 de
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;;;;;;;ie;t;;; ¡" ios servicios públicos y el desarTollo inlegral sosten¡ble y armonrco

Que, elnumeral2s delarticuloe"de la Lev N"27'g?'Ltv.9t9:il:19: y:lj.t]p,3f9"t^d""i:T.tXb,llii$:;:;11;Ht:t#
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5"Yr"#l,llilll,1,!i;ili;.;ilt" ;; ñ ¿' tuuo v ta venta de sus bienes en subasta púbtica"'
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Sede Principal: Calle Mariano l\4elgar No 500 Urb La Libertad'Cerro Colorado

Central TelefÓnica: 054-382590

http:// www.municerrocolorado.gob pe

Que, el último párafo del articulo 55' de la Ley precitada delinea que todo acto de disposiciÓn o de garantia sobre el

patdmonio municipal debe serde conocimiento público

Que, el articulo 59" de relerida Ley estipula que: 'L os b¡enes munic¡pales pueden-set tnnsfetidos' concesionados en uso

o explotación, arcndadoso modiiicado su estadl'dl iáüiori irop¡tl"¿,*i"nte custqu,¡et ota ncdal¡dad pot acuerdo delconceio

nun¡c¡pal. cuatquiet ¡an"r"orr," o" p'op'*uli#t¡Áión soLre'tienes nunicipa/es se hace a lravés de s ubasla p(tbl¡ca canforne

á rev. Esros acuefdos debr, ,", pr"r,o. ,n -íiiiorli ¿L tá óáiiái,j" e"ii,a de h Repúbtica en un ptazo no mavot de 7 (siete)

dí;s, baio responsab¡l¡d ad'

Que, el primer párrafo del articulo 68' de la Ley N' 27972' LeyOrgánicade Nlunicipalidades' erige que elacuerdo municipal

¿" ¿o*.iOi"."iiáñ'o'roriür. l.¡á ip|. ¿. íur",áLéqriu*. riOótino qur t ndrá el bien donado y su modal¡dad.

QUe'e|articu|o1621.delcódigocivj|decfetaquepor|adonacióne|donanteseobligaatfansfer¡fgratu¡tamentea|
donatario la ProPiedad de un b¡en.

Que, elcitado cuerpo normatjvo en sus articulos '1623' y 1624" dispone que ladonación de bienes muebles puede hacerse

verbatmente, cuando su vator no exceda del 25ld"di ü ü.á"iiÁpósrit" r¡brltaria' vig.ente-al momento en que se celebre el contrato

si el vator de tos bienes muettes exceoe et tiíite ili¿" r. .i árti.,,r" rozs Ia donación se deberá hacer por escrito de fecha ciena'

üiii iir.l* l!-.ir¿.¿i et elinstrumento deben especiicarse y valorizarse los bienes que se donen'

Oue, mediante ofcio N" 048-2024-tEt-CAytltcp de fecha 04 de septiembre del 2024 {ExD 240904127)' la Diectora de la

lnstitución Educativa Inici"r"c"¡cia, oe,qmo¿,?,0'ii;;; ü;;;; ñi.,;ii¿ra su petición de apovo con un aula pfefabficada para

destinarse en beneicio de los niños del plantel educat¡vo en menoon

Que,laSubGerentedeContlolPatrimonial(e)coninformetécnicoN^',018-2024-SGCP-GAF-MDCCdefecha26de
seDtiembre del 2024 informa de ta existencia, ei'.iarlií i" lr .rii¿.0, de una {01) caseta prefabficada de 4m x 4m' la cual está

""üii:zri.,,-. 
ii¿loó.0ó (cuatro mitqulnienios con0oi100 soles)' en regular estado de conservación

oue'mediante¡nfome|ega|N"398-2024-GAJ.MDccdel2Tdeseptiembre,del'2024.e|GefentedeAsesoliaJuridicaes
de oDinión favorabte fesp".,o or. ," upr"o'""tá ¿1riü. ii" ,,i. ioll 

"asetá 
prefabricada de 4m x 4m valorizada en s/ 4,500 00

ié,i#i, iliririri!.iáJ i-J*ióiróo sorasj a ravorae ra Institución Educativa Inicial 'caficias de Amo.

eue, con conocimiento de los miembros del Conceio Municipal, luego d€l.debale sobre el asunto materia del prcsente en

sesion ¿e ci-n-üio órJintiiu Ñ" ole-2o2¿-l'locc' PoR UNANIMIDAD' se emite el siguiente:
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Sede Principal: Calle Mariano Melgar No

central Telefónica: 054-382590
nttp: / lwvw 'run cerrocolorado.gob. pe

ACUERDO:

ARTÍCULO pRlMERo: APROBAR ta donación de una (01) caseta prefab cadade4.00 m x 4.00 m, valorizada en la suma

de S/ 4,500.00 (Cuatro milquinientos con 00/100 soles), en regular estado de conservación, a favor de la Insljtución Educativa In¡cial

.Caricias de A;o/, para s;r dest¡nada a uso exclusivo en el servicio educativo que brinda el relerido plantel; conform€ al informe

técnico N' 018-2024SGCP-GAF-[¡DCC suscrito por la Sub Gerente de Control Patrjmonial (e)

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al señor Alcalde a suscribir toda la documentación necesaria para la validez y

ef¡cacia de la donación establecida en el adiculo primero del presente

ART|CULO TERCERO: DISPONER que la donación del b¡en especifcado en el articulo primero del presente se haga

efectiva para el fn solicitado, siendo la Institución Educativa Inicial "Caricias de Amo/ la beneficiaria d¡recta Dicho bien deberá ser

utilizado exclusivamente para el servicio educativo que brinda referida ¡nstituc¡ón educativa. La Sub Gerencia d€ Control Patrimonial

deberá mordinar y supervisar el proceso de entregá e instalación del bien especilcado en el articulo primelo del presente; a ln de

asegurarsu adecuado uso y cumplimiento.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a ta Gerencia deAdministración y Finanzas y a la Sub Getencia de Confol Patrimonial

elfel cumpl¡miento del presente.

ARTICULO eUtNTO: PONER de conoc¡miento este acuerdo a la Confaloria Generalde la República, en cumpljmiento a

lo dispuesto en el articulo 59'de la Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de Municipalidades.

ARTfcuLO sElfo: ENooITENDAR a la oficina de Secretaria ceneral la notifcación del presente y, a la Oficina de

Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb institucional
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